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N doble provecho tuvo 
la convocatoria esta 
semana en Santiago a 
los intendentes y go
bernadores de· todo el 
país. Junto con recibir 

l~s instrucciones sobre las eleccio-· 
nes municipales de octubre pró
K~mo, los ministros de Interior y 
de Bienes Nacionales, Carlos Fi
gÚeroa y Adriana Delpiano, res

. p~ctivamente, les informaron . so-
bte el procedimiento a seguir para 
a1¡licar el reglamento del decreto 
ley 1939, que garantiza el acceso 
publico a las playas de mar, ríos y 
lagos de todo el país. 

La normativa, publicada en el 
"L>iario Oficial" casi dos décadas 
d~spués de promulgada la ley, se 
hizo necesaria ante la prolifera
ción, especialmente en los últimos 
años, de las mal llamadas "playas 
privadas", ofrecidas en exclusivi
dad por proyectos inmobiliarios Y. 
turísticos. 

La playa, como lo establece el 
Código Civil del siglo pasado, es 
aquella porción de tierra que las 

· olas bañan alternadamente hasta 
las líneas de las más altas mareas, 
lo que popularmente se denomina 
la "línea de la basura". Ese seg~ 
mento es el bien nacional de uso 
público al cual tienen acceso todos 
los chilenos y el Estado debe ga
rantizar ese derecho. Pero más 
allá de la línea de las altas mareas 
-80 metros tierra 'adentro- exis
te lo que se denomina terreno de 
playa, donde se toma el sol, y que 
puede ser fiscal o privado. 

"Cuando hablamos de acceso a 
la playa, no confundamos con la 
entrada a los terrenos de playa 
que perfectamente puede pasar 
por territorio privado. En este ca
so se está reclamando por algo que 
nb existe", aclara el Subsecretario 
d~ Marina, Pablo Cabrera. · 

Wn fenómeno del 

/ 

En el próximo verano, los complejos inmobiliarios y turísticos deberán 
' hay acceso público a las playas que les fueron conc, 

Entró en vigencia el 
regla~e,.~to de la ' 

ley que _garant~za el 
libre acceso a las 

playas de mar, ríos 
y lagos del país. 

Por JUAN ARA YA 
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el tema_:__ se hizo más movible y y de la región de los lagos para ac
aspiró a recorrer este largo país, ceder a los bordes de playa. "Pro
llegando· a ·lugares qu~ sólo cono- hibido pasar: playa privada" fue 
cía de nombre .. Pero paralelamen- una leyenda con la que se toparon ·; 
te, un sector de altos ingresos ·ac- muchos . veraneantes cuaµdo · qui

El mayor . desarrollo · econó- cedió a una mayor capacidad! de sieron ingresar , a algunos lugares, 
mico de Chile provocó dos fenó- adquirir bienes, y se 1 involucró en ·.·- especialmente del litoral de la re
menos que con el correr del tiem- la compra de ' departamentos ·y•·ca~·-· gión central ó de la Cuarta y Se- : 
p:o derivarían en situaciones · de sas en condominios o complejos ·gunda· Región, que tuvieron un· de
tensión. Por un lado, un segmento turísticos,· que ·fueron cerrando al sarrollo,rvertiginoso en los últimos 

·importante de la población acce- resto de los chilenos los lugares años. : . ;· 
c:Lió a bienes de consumo que no te- más bonitos y de acceso a,la riatu- , · El decreto ley 1.939 de 1977 l, 
ll)a, como el automóvil, y ello in- raleza". · 1 

• establece en su artículo 13 que'los ,' 
cidió en una mejor valoración del Las quejas en los , últimos ve-.,:. propietarios colindantes .con '" te, 11 

tiempo libre y las vacaciones com- ranos se multiplicaron· y tuvieron; · 'rrenos de playas de mar, ríos o '· la~ i; 
partidas. · • un d~nominador común:· la 'prohi~- . gos deberán facilitar gratuitamen-
. ; "La gente· _:_dijo un experto en bición en- ~lgunas zonas del lito'ral, -. te el acceso. a éstos para fines fo- ,·, 
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1dar servidumbre de paso si no 
esionadas. 
1 

rísticos o de pesca, cuando no exis
tan otras vías o caminos públicos 
al efecto. 

Sin embargo, en muchos casos 
esa norma legal no se cumplió y se 
hizo entonces necesario elaborar 

' un reglamento para_ su plena apli
, cación a cargo de los intendentes y 
, secretarios regionales · ministeria
' les de Bienes Nacionales. 

El procedimiento 
a seguir 

El nuevo reglamento, que en-
1 tró ,en vigencia el 6 de este mes 

con su publicación en el "Diario 
Oficial", proporciona un mecanis
mo para que, de comun acuerdo 
con los propietarios, arrendatarios 
o tenedores de los predios colin
dantes con playas de mar, ríos o 
lagos, el intendente respectivo, a 
través de !_os seremis de Bienes 
Nacionales, fije la vía de acceso. 

. . Para cumplir ese paso, el Mi
nisterio de Bienes Nacionales, me
diante sus secretarías regionales, 
citará a los propietarios. arrenda
tarios o tenedores. Si los afectados 
no concurren a la audiencia, o no 
se logra llegar a un acuerdo, el se-

, ' remi propondrá la fijación que él . 
~- e stime como ];e¡_ mfo; 1wi1rle nt.P . · -.. 

. ; 1 

'• . s· s~f : : 
. . puso todo Úiuistem~ dé ésta~, 

ojÓ de ; • namiehto al acceséi"ciéf 'éoíri, ' : 
• ' '• ·,. ' .. ,· .,, :,· =. ,-~-.,;•- ._,,..:,<; · ft • ; : ' , ._ ,._, , · ,., >( 1 

unos Neranos ante: _ Jo .. A partir de ese punto,· hay'. \ 

; p~r.ti,~uláres • sobr~j,sí:i'pui s . ,; )1ª v~a peat9nal, ~04.iacta '<l,ejar~.: 

52h1b1c101}es par~•1aé;cecl.er:+a la ~A\~ilnes ,s. que <permite ,_; separar ' fa ; , 
,n'?: que ;) e' JIJ~;: : -9.I)CEr:Slo'~aé\a : ~ PlJX ac~da? ~e los propietari~s,:;Jf¡; . 1 

·.;la Subsecreta · · ;.'0· Comc1d1endo con la• pos1c1on: r 

· · 1 •1dil'~ctor de Sernatl~r, e_l\ eJ~~~ 
~tivo del complejo turís(ié.o 'dé. 
• Cuarta Región opina que/ 'da•- 1 , 1 

., _. ., . : la¡ abundancia de este 'recurso:' 

nuel /:!iep:era,\, y qúe.buscar polos de 'desarror 

erci,n:io'';·que :de ·, conjuntos entre' iós''. séctorés' 

i~nt9_ "ge} \~ éo~· i; ádo1l públiio, me<:iii 'nte otpr::' 

esa,p nc;orp,or.ó t miento.· de::concesiónes . ul otros-

P: : ·cóll)o 'pji~d~: :cinJ,s~Ó$ 1

a ·~~pJorAt" '.:i,..,( ii'óre= 

1co¡ .. enfg,eneral ,a, mo? eJemplo. las ·· concesiorie$ 

fi~a • d~J ; c~mpl~jo:\ ~o:, alest t\Ahora '.' ,dice:.:..:.: na.die· tie!=' 

:v1dar, qu,e, este •pf_oy,ec ,, dµda de que . son , un ~polo '. de 

( .. }_liari9 es ,pr}v,a!:l<f Y-;TP,O ~artollo para el 'pa.ís y' a,"la lar-, 

to, " tene~O$ ' que ¡,,ipr~~- ·va:a ,·ir en benefició 1de. todos. 

·._muchq,ge;,resgu'ardat 0;l . el1caso de las play_as sucede•ICJ> 1. 

! ,q<!!:li,de'~'q4ien:el , · smq _Y, ) o\Jógicq é ;'.!rn~~é/:U2~~· · -! : 
,t'~p.p.odeP)<?S. h léis; mtel¡gentes;· p¡:ira ' mcent1.' . l 

•fa; a~rav~~ª(~d ra; los p1•ivados . .s-i\ esguarda,r,'.i l 
pie4q,,tjes; !' de1:ech?,de '. la_gent ¡:_ \ ·· 1 
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Tanto los ·ciudadanos i¿divi- .. , '. ;•· <: .,,,,,,,',,:"' 
duales como aquellos agrupados '. · desarrollado el turismo · junto al 

·en juntas de _vecinos pueden acu- mar: En ambas· naciones de Eu

dir · aJ . Ministerio de. Bienes Nacio 0 ropa rige Ja · llamada servidumbre 

nales para solicitar la vía de acce- de paso y en el caso francés la 1ey · 

so , acompañando su petición con es mucho más -explícita ya que ·se

los antecedentes que estimen ·con- ñala hasta.el metraje del paso pea-

venientes. tonal por las' propiedades. · 

El ministerio, tras conocer to- "En ciudades que,_ viven del tus 

dos los argumentos expuestos por rismo a orilla del mar ·con grandes: 

los interesados, hará una propues- inversicines y " cons(~ucciones de 

ta al intendente para _buscar de hoteles, · como Miami, Cancún y· 

una forma concordada la posible Acapulco, encontramos que:en to- . 

ubicación de este paso, de manera dos ellos conviven· la inversión in

que p·rovoque el . menor perjuicio mobiliaria con la existencia de la 

posible en la propiedad privada playa adelante, abierta al públj-

que se vería involucrada. ca" dice la ministra Delpiano . . 
La resolución del intendente --' - ----,---------,---

podrá ser apelada ante los tribu- La complejidad 
nales de justicia dentro de un pla- 1 1 
zo de 10 días contados desde la no- de OS agos 

invierno el agua crece· y pu~de cu- · 
brir todo el jardín de una propie
dad, pero en el verano baja y todo 
ese terreno sería playa, con lo cual 
po.dría producirse un problema so
cial enorme ya que cualquier par
ticular puede venir a hacer picn,ic 
al jardín de una vivienda". 

Otro problema adicional que 
se presenta es determinar la dife
rencia entre lo que es una crecida 
natural del . lago y lo que es una 
inundación. De ahí que Cabrera 
plantea que el tema de las playas 
en los lagos debe enfrentarse con 
gradualidad · y con un creciente 

· grado de tecnificación. 

Playas públicas y , 
proyectos · privados 

tificación. El tribunal se pronun
ciará sobre el reclamo y resolverá 
con la audiencia del intendente y 

. de los afectados, según estipula el 

El Subsecretario de Marina, El director del Servicio Nacio-

Pablo Cabrera, a cuyo organismo na! de Turismo (Sernatur), César , 

reglamento. 

El turismo y 
la · privacidad 

La ministra Adriana Delpiano . 

· le corresponde por l_ey el control, Gómez, opina que "no hay una po- · 

fiscalización Y supervigilancia de sición discordante en · torno a la 

toda la costa y mar territorial de necesidad de que las playas públi-. 

la República, Y de los ríos ·y· lagos cas sigan revistiendo esa caracte

que son navegables por buques de rística", pero propone simultánea- • 

más de cien toneladas, sostiene mente desarroliar grandes proyec- ~ 

que el acceso a los bordes de playa tos turísticos en aquellas que en la 

de los lagos "es mucho más com- práctica son privadas porque co- , 
dijo a "El Mercurio" que "es . un - . p!eJ'o'' que en el litoral. \. . . d . d 
error .irnaginar que el turismo es rrespon en a extens10nes e gran- .. ,. 

"En primer lugar, • se necesita ,'des predios particulares, a las cua- .. 
sinónimo de privacidad absoluta Y, hac' er un co111ple1·0 estud1'0 .te' cn1·co· · d I h 'l 11 

les el grueso e os e 1 enos no e.- .,. 
además, no estamos en condicio- . 

para ver primero cuáles son los la- ·, ga porque no hay accesos ni esta
nes de asegurarlo porque estaría-
mos vulnerando la ley. y como la gos Y tener uri catastro completo cionamientos. 

ley contempla el. libre paso hacia de los que Pueden.ser navegables "Mi pregunta es: 1.·no .sería po- , 

Po·r buques de ma' s de cien tone sible para estimular esos potencia-
las playas, lo que busca este regla- · -

1 d Segundo en los lagos ·está les activos el otorgamiento de con- · 
mento es regular un conflicto de ª as. , · 

todo el tema de los embarcaderos, cesiones que los incorporen como 
intereses que va a ir siendo ere- ¡ · una oferta turística válida tanto a ' 
el.ente. La 1·dea del Gobierno es de los rellenos para mue les, ma-

N 1 · nivel nacional como internacio-
aplicar la norma con el menor cos- rinas Y hoteles. 0 es O mismo na!?" . 

to posible para todos, es conciliar que en las playas del litoral, donde 
t 11 1 1 b La idea del director de Ser- . : 

intereses y deJ·ar claro a muchos ; entran a. a ar os .panos ur anos, . 
b 1 1 " natur es que en los más de cuatro. 

Pl·opi'etarios que no pueden ser los interur anos y os comuna es , 
· · ' mil kilómetros de costa que posee 

duen-os de la playa. Cuando una in- puntualiza. • ·¡· ¡ ¡ 
Chile se compatib1 icen as p ayas 

mobl·¡1·ar1·a hace un loteo y Je está . Según el Subsecretario de Ma-. 
1 1 públicas con centros turísticos o 

Vendl·endo a la gente exclusividad, rina, de partida en os . agos no es- . 1 
t 

"resort", manejados por e . sec or 
le esta, ofr=ci· endo una cosa que es tán determinadas las zonas aptas . 

1 
"' privado mediante conces10nes y a 

falsa", agrega. para la pesca y la acuicultura, trá- . 
1 

d . d . t d 
cua pue en acce er cien os e ,,, 

En relación a este ··punto, ex- mite que debe cu~plir' la Subse- miles de personas, que disfrutarán ;: 

plica que está en . trámite en el · cretaría· de Pesca, refrendado por · de una mejor infraestructura y ni- " 

Parlamento · un proyecto de Jey_ un ·decreto del Ministerio de. E.co- . ve! de atención. ·. . j¡ 

presentado .por el Minist~rio de la nomía, para ·que luego la repartí- · · u11 ejemplo de esa convivencia ,;i 

Vivienda, y que recoge la indica- ción a su cargo otorgueJas respec- 1· se puede dar en la franja al.sur de ~ 

ción del diputado Andrés Aylwin, . tivas concesiones. · ' !quique, aprovechando la ·, nueva ;; 

en el sentido· de regular a futuro · Cabrera se pregunta: ¿qué 'es ruta co~tera que une a esa ciudad :tj 
que cuando se haga algún loteo a una playa en un lago?, Y responde: · c.on TQcopilla. "Como producto de ~; 

orilla de playa se garantice desde "es el promedio de las crecidas. Y ese nuevo camino turístico -dice ;,, 

el proyecto por dónde va a ir el ac- en. los lagos la crecida.mayor en el · Gómez- se incorporarán grandes '\~ 

ceso a la misma. invierno a veces invade la. priva- extensiones de pl~y~s ~ue son sus- ~ 

Antes de elaborar el regla- · cidad de las casas de qui.enes son ceptibles .de rec1b1r mfra_estruc- # 

mento, los ·asesores del Gobierno · propiet~rios". Precisa en .ése sen- . tura y estoy seguro de que esta se- ·.J 

en esta materia revisaron lo que tido que el 90 por ciento de las . rá desarrollada en la · medida que P;. 

sucede en otros países y tomaron áreas habitadas en los lagos son existan reglas del juego e incenti- .'1 

como ejemplo los casos de Francia privadas y la propiedad ·s·e e~tien: · vos para que los .privados se sien- ;1• 

y Espafla, donde está mucho más. de hasta 1ia línea del agua. "En el tan ·estimulados a invertir" . ■ .J 

. . ' . : , . . 


